
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Aprehensión 

Demandante RCI Colombia S.A. 

Demandado Manuel Hernán Caro Vasco 

Radicado No. 05-001 40 03 027 2021 00275 00 

Providencia Interlocutorio  

Decisión Ordena levantamiento de la orden de 

aprehensión – Ordena archivo  

 

En atención a las solicitudes elevadas por la apoderada de la parte deman-

dante en los escritos que anteceden, y teniendo en cuenta el pago parcial 

anunciado en los mismos, se ordenará el levantamiento de la orden de 

aprehensión, sin lugar al decreto de terminación del proceso, pues el pre-

sente es un trámite extraprocesal, cuyo objeto es únicamente la aprehen-

sión del vehículo. 

 

Sin lugar a condena en costas, pues las mismas no se causaron. 

 

Por lo tanto, el juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Ordenar el levantamiento de la orden de aprehensión del vehículo 

de placas EIL 172 propiedad del señor MANUEL HERNÁN CARO VASCO. 

 

Segundo:  No se hace necesario oficiar, pues la orden de aprehensión no se 

encuentra perfeccionada. 

  

Cuarto: Sin lugar a condena en costas, pues las mismas no se causaron. 

 

Quinto: En firme el presente auto, archívese el expediente. 

 

 



NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ (E) 
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